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DIARIO DE Sl%IONl% 

DE LAS 

ERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 10 DE ABRIL DE 1811. 

Comenzó por la noticia de haber prestado jurameMa 
á las Córtes el comsndante general y subdelegado de ren- 
tas de Canarias, con todos los demás indivíduos milibares 
y de Real Hacienda de aquella capítal. 

La comiaion de Marina y Comercio informó 8 13. M. 
que atendidas las circunstancias actuales, las matrículas 
deben permanecer hasta mejor ocasion bajo el mismo pié 
y régimen que hasta aquí, sin admitirse las innovaciones 
que propuso el encargado de la Secretaría de Marina en 
su exposicion de 28 de Enero último, reducidas á que 
dejándose navegar libremente en clase de hombres de mar 
B todo el que quisiere dedicarse á esta profesion, fuese 
6 no matriculado, se limitase, sin embargo, el goce exclu- 
sivo de la pesca y obvenciohes de muelles y orillas 6 los 
mstrfctiados, en razon de ser los primeros que deben 
concurrir á armarse en todo caso; conviniendo, no obs- 
tante, que los que naveguen en virtud de aquella comun 
lioetiuía y sin la cualidad de matriculados, se inscriban 
en un registro separado en las mismas comandancias mi- 
litares, formalizbadose ademie otro igual para los consu- 
lades; -J” p’m último, que cuando haya armamento8 de ba- 
jeles de guerra, concurra tambien la parte de estos indi- 
viduos que sea necesaria, á cuya entrega y reemplazo, en 
caso de desercion ó muerte, quedarán obligados los mis- 
mos consulados, relevándolos cada dos años con otro igual 
nfimero. La razon de oponerse á esto la comieion, es qud 
acaso un nfímero muy considerable de jóvenes robustos 
de los que deben ser comprendidos en el alistamiento ge- 
neral que se ha decretado, se inscribirán inmediatamente 
en los registros consulares, evadi&dose por este medio de 
ser incluidos en el alistamiento para el ejército, lo que 
produciria muchos inaonvenientes , aumentando el nú- 
mero de exceptuados, que hoy más que nunca debe mo- 
derar ae. 

S. M. se conformó con este dictámea. 

Igualmente quedó aprobado el de la coniision de Ha- 
aienda, en órden al goce de los sueldos que piden Fran- 
cisco VilIa, Juan Guísot y Santiago Rivera, criados del 
Rey nuestro señor en Valencey; y conforme á él bcorda- 
ron las Cortes se diga al Consejo de Regencia que obser- 
ve sobre esto las reglas dadas últimamente por S. MI. re- 
lativas 6 los dependientes de la Real servidumbre. 

CL 

La aomísion de Guerra di6 su diotbmen acerca de las 
representaciones hechas á la Regencia por loe generales 
D. Nicolás Mahy, D. José Serrano Valdenebro, D. José 
0’ Donnell, y el inspector general de infanterfa, en que ma- 
niflbstan haber producido efectos muy perjadicíalss , pu- 
liéndolos ocasionar aun mayores la publicacion de la Real 
resolucion de 28 de Noviembre último, en que 86 mandó 
luedase en su fuerza y vigor el art. 112, tratado 8.“, 
sítulo X de la ordenanza genere1 del ejártito sobke penaa 
le los desertores. Las Córtes, confirtiándose cun lo ex- 
puesto por dicha oomision, mandaron qne pacen al Oon- 
rejo de Regencia todos los docamentos relatfvos 6 este 
w.rto, para que dirigidos al de la Guerra, exponga BsCe 
.O que le parezca, encargbndosele el pronto deepaohb con 
preferencia á cuaIquier otro negocio. 

El Sr. D. José Martinez pr@sentó la siguiente propo- 
sicion: 

aQue el Omitejo de Regencia manifleate al díafin@- 
lo cuerpo de la Milicia honrada de la ciudad de Valencia, 
por medio de la Junta de direccion de la misma, que su 
sohducta en todas ocasiones, y esptmialmente en las filti- 
mas ocurrencias de aquella capital, ha merenido el apre- 
cio y gratitud de S. M., y no duda de la honradez p pa- 
triotistno de sus indivíduos que contiuuarán su& impar- 
tantes servicios en defensa de la reiígion, PStria J ley, 
bajo la más rigurosa disciplina y aabordinaoion al Go- 
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bicrno, que cuenta siempre con sus fuerzas morales para 
asegurar cl sosiego público, resistir al enemigo y llegar 
i la gloria de la libertad é independencia nacional. o 

Admitida esta proposicion á discusion, se mandó pa- 
sar á Ia comision de Gnerra. 

La comision de Justicia, informando sobre el modo con 
que debe proceder el Congreso en los casos en que se ha 
empatado la votacion de algunos negocios con la igualdad 
del número de SUfragiOS 6 votos que salib en el recuento, 
dijo que podia adoptarse el modo siguiente: 

aQue leyéndose la proposicion que salió empatada á la 
última hora de la sesion del día siguiente, se proceda á 
votacion sin discusion; y si los votos saliesen iguales, 88 
har& tercera votacion al dia siguiente, ejecutándose lo 
miamo cuantas vetea salga empate. » 

Despues de varias obs8rvacion8s de algunos señcres 
Diputados, aprobó el Congreso el método propuesto en 
cuanto á la segunda y tercera votacion hecha en los dias 
inmediatos ; mas en cuanto á las votaciones ulteriores 
hastala final decision, se reSolvi no resolver por ahora la 
providencia que haya de tomars% 

Despues de esto se leyo el siguiente dictámen de la 
comision de Justicia, comprensivo de un proyecto de re- 
glamento para que las causas criminales tengan un cur- 
so más expedito, sin los perjuicios que resultan á los reos 
de la arbitrariedad de los jueces: 

&La comision de Josticia ha visto los expedientes que 
se le han pasado de visitas de presos, y otros movidos á 
consecuencia de las proposiciones hechas por el Sr. Don 
Agustin Argiiellea sobre creacion de una Junta que revea 
las causas criminales para que no se dilaten: por 81 señor 
D. José de Cea, sobre que los jueces funden sus senten- 
cias: por el Sr. D. Guillermo MoragueS, sobre reforma de 
tribunales; y teniendo presente la del Sr. D. Manuel de 
Llano, para establecer la ley de Eabeas corlpzct , y varios 
incidentes suscitados en cuanto 6 la seguridad personal 
de los presos, y quejas de otros, que pasan de 20, sobre 
que 88 les prolonga su padecer, y se tienen sus causas 
Sin curso, halla que ni loa medios propuestos, ni Otro8 
de igual naturaleza que se adopten, podrán poner tér- 
mino 6 la dilacion de las causas criminaIea, ni reme- 
diar las vejaciones de los reos, ni la arbitrariedad de 10s 
jueces: despachados los expedientes que se prtX!entan, 
vendrán inflnitos más, y el Congreso más bien parecerá 
un tribunal que un cuerpo deliberante: es necesario ata- 
car el mal en su raiz, y dar reglas generales, poner á CU- 
bierto á los ciudadanos de toda vejacion en las causas, y 
qae el poder judiciario no abuse jamás de la terrible fa- 
cultad de jnzgar les diferencias y crimenes de los ciuda- 
danos, y para que el preso sufra lo menos que sea posible 
en aquella t,r&e mansion á que le conduce su desgracia. 

Todo esto debe formar un plan regular, que si no es- 
triba en fundamentos solidos que le den firmeza, al pro- 
Pio tiempo que eonate de aquellas partes que la hermo- 
seen, será uI1 edificio fabricado sobre arena, que por fab 
ta de solidez caer6 por SU propio p8sO con deshonra dei 
arqUiteCt0 que le babia dirigido. 

Derechos claros en los ciudadanos; sencillez en el curso 
de 10s pleitos; publicidad en todos los actos; leyes termi- 
nantee 9 aplicades irremisiblemeate por 10s jueces; Una la 
@risdkeion 9 trkmles dedicados precisamente á la ad- 

ministracion de justicia, sin poder entender en otra cosa, 
Son los elementos de que debe constar este grandeedificio. 
A la Nacion toca disponer esta obra en sus Cortes, y echar 
los cimientos de la prosperidad de todos los españoles. 

La comision de Justicia conoce que pertenece á la de 
Constitucion una de las partes principales en que se ase- 
gura para siempre la felicidad nacional, cual es el arre- 
glo del poder judiciario; y contentándose en cuanto á es- 
to con remitir por separado sus observaciones á aquella 
comision, para que se valga de ellas en lo que juzgue 
conveniente, manifestará lo que desde ahora pudiera es- 
tablecerse para que las causas criminales tengan un cur- 
So más expedito, no padezcan los reos más de lo justo, y 
ze evite la arbitrariedad de los jueces, á cuyo 4n podrán 
hacerse las siguientes declaraciones: 

Artículo 1 .O Ningun español podrá s8r preso sino por 
delito que merezca ser castigado con pena capital, 6 que 
388 corporis u$ictiva. 

Art. 2.’ Para poner preso á un español debe prece- 
der una informacion sumaria del hecho que deba ser cas- 
Ligado con pena corgorti aflictiva, y darse auto de prision. 
El juez que proceda de otra suerte, por el mismo hecho 
será destituido de su empleo, á menos que el reo sea 
aprehendido hfraganti; pero aun entonces deberá proce- 
derse Q formalizar la sumaria inmediatamente. 

Art. 3.’ Preso un ciudadano, y apareciendo de la 
causa que no puede imponerse pena corporal, se le pon- 
drá en libertad dando fiador, aunque la pena que haya de 
sufrir sea de destierro; porque no presentándose á cumplir 
.a sentencia, tiene que vivir errante, que es pena aún más 
dura. 

Art. 4.’ No podrá decretarse la prision en los juicios 
por injurias verbales; y en los de injurias Reales, solo en 
los casos en que pueda resultar castigado el reo con pena 
capital d corpora% a$ictiva. 

Art. 5.’ Ninguno podrá ser detenido preso más de 
venticuatro horas sin que se le diga la cau de su pri- 
sion, que se halle justificada sumariamente, y que se le 
instruya del nombre de su acusador. 

Art. 6.’ El alcaide no recibirá preso alguno sin que 
conste por escrito el auto de prision, que sentará en el 
libro de presos, de cuyo auto se dará copia testimoniada 
al reo, á Pr8SeUCia del mjSm0 alcaide, á menos que sea 
aprendido infragalati; pero entonces aeráde obligacion del 
alcaide dar parte por escrito al juez, para que ni por ol- 
vido ni con otro pretesto deje de practicar las diligencias 
aorrespondientes á su ministerio judicial. 

Art. ‘7.” Cualquiera persona que se halle presa sin 
saberse quién la prendió, por qué causa y con qué moti- 
vo, deberá ser puesta en libertad inmediatamente Sin 
costas; y averiguado el que haya cometido este atentado, 
Se le castigará con suspension de Su empleo por un año, 
y resarcimiento de daños. 

Art. 8.” El juez á quien se dé parte, ó que halle en 
la cárcel un preso sin causa, como 88 expresa en el ar- 
ticulo anterior, 18 pondrh enlibertad; y si contra lo que 
va prevenido 18 detuviesa en prision, será destituido de su 
empleo, y el preso tendrá recurso al superior inmediato 
para que se 18 suelte libremente y con indemnizacion á 
costa del que le prendió, sabiéndose quién fué; y en el ca- 
so de ignorarse, se verificará á costa del que 18 detuvo 
despues de la visita. 

Art. 9.” Solo para la apreheneion de un re0 que me- 
rezca pena capital 6corporZs aJ%&a, 6 para buscar dete+ 
minadamente alhajas 6 efectos robados, podrán los jueces 
allanar la casa de un ciudadano ;’ pero lo harán por sí 
mismos y PO por comision á sus dependientes, requiriendo 
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el juez al ciudadano cuya casa va á allanarse parn que 
preste su consentimiento en el acto. Pero aunque lo re- 
sisfa, se ejecutará el allanamiento en los casos referidos 
y no en otro alguno con ningun pretesto, porque fuera cl! 
él no será permitido ni lícito á niogun juez. 

Art. 10. Nada ofende tanto á la adminiatracion dc 
justicia en el castigo de los crímenes como las largas J 
supérfluas dilaciones en las causas; porque entonces una 
compasion mal entendid8 se pone entre la vindicta pú- 
blica y el reo, y no se ve más que al desgraciado, parti- 
cularmente si éste se hall8 fuera del territorio en que SP 
cometió el delito: por esto ninguna causa criminal podrá 
extenderse por más tiempo que el de ciento veinte dins. 

Art. ll. La sumaria se ha de perfeccionar en el 
término de ocho dias, procédase de oficio 6 á instancia 
de parte: 18 acusacion se hará en los seis dias siguientes; 
el reo tendrá diez par8 contestar; se señalan cuatro para 
réplica, doble término par8 dúplics; cuarenta para la 
prueba, cuatro para 18 publicacion de probanzas; diez 
para 8Iegar de bien probado el acusador 6 fiscal; qldnce 
el acusado 6 reo, y los cinco restrtnted para que el juez 
sentencie. 

Art. 12. Las tachas de los testigos deberán ponerse 
y aprobarse en el término de la prueba ordinaria: no ha- 
brá término separado de prueba de tachas; y si la ordi- 
naria hubiese de hacerse de pnertos allende ó de Ultra- 
mar, quedan en BU fuerza y vigor las leyes que concedian 
estos términos, atendiendo por ahora á la dificultad de 
las comunicaciones, y par8 no privar 81 acusado de au 
natural defensa. 

Art. 13. En todas las causas críminales hab& ape- 
Iacion si fuese juez ordinario el que conozca de ellas, y 
súplica si es de tribunal colegiado. 

Art. 14. En la segUnd8 instancia no se extenderá 1~ 
duracion del juicio más que á sesenta dias, inclusos los 
cinco, si se apela del ordinario; y los diez, si se suplica de 
sentencia del tribunal colegiado: 6 saber, cinco en su c8- 
so para la entrega del testimonio de ape!acion; veinte pa- 
ra la mejora; otros veinte para prueba si las hay, y el 
resto para alegar y par8 la sentencia. 

Art. 15. Todo acto del proceso ha de ser público 
desde la sumaria hasta la ejecucion de la sentencia, in- 
cluyendo la votacion, y podrán asistir las partes no solo 
á ver juramentsr los testigos, sino á sus declsraciones, 
pudiendo igualmente hacerles réplicas y repreguntas ps 
ra claridad de los hechos sobre que testifican, como se 
acostumbraba á hacer por escrito por práctica particular 
en alguna3 provincias. 

Art. 16. Ejecutada 18 Sent8nCi8, si 8lgUn8 de ~RS 
partes solicita que se imprima, se hará un extracto del 
proceso y se imprimirá con la sentencia 6 costa del que 
lo pidiere. 

Art. 17. Para que ningun juez pueda tener presa 6 
persona alguna sin que 88 sepa 108 que sufren esta des- 
gracia, se imprimirá mensualmente en la capital de la 
provincia una lista de 10s presos que hay en ella, Con ex- 
presion del nombre de las personas, su spellido, naturr- 
leza y vecindad, la CIU88 de 811. prision, el estado de la 
causa, y el juez que conoce de ella; pues ni la ckcel in- 
fama B las personas no sentenciadas, ni los delitos man- 
chan sino á los zlehcuentes. 

Art. 18. Los tribunales de provincia harán visitas 
de laS cárceles del pueblo en que estén situados, todos 
los sábados, y las visitas generales que se hallan preveni- 
das por punto general, y loe jueces ordinarios de los 
pueblos de Ia provincia hará;n tambien las miamas visitas 
~mantdes 7 generaba de las ~ir~lee de eh 

Art. 19. Los tribunales superiores territoriales tui - 
darán de que se haga una visitz de cuatro en cuatro me- 
ses de todas las c:irceles de 8u territorio, ya por algun 
juez del mismo tribunal, ó ya por aquel de los pueblos 
que sel más á propósito y de confianzs para despejar las 
cárceles. 

Art. 20. Si el juez visitsnte con abandono de su 
obligacion dejase en la circe1 á alguno de los que deban 
salir de ellas por no haberlo visitado, procederá el tribu- 
nal contra él haata deponerle de su empleo si fuese con 
malicia 6 una ignorancia culpable ; y de cualquier8 modo 
reconocerá los papeles de la visita, enmendando los agra- 
vios que se hayan hecho en ella. 

Ark. 22. La8 eirceles DO son para molestar á los 
reos, sino par8 su custodia; y deber& ser las más anchu- 
rosas y sanas, y con las comodidades posibles. 

Art. 22. El juez, el alcaide, los carceleros, ni otra 
persona alguna pr>drán afligir á laS presos , ni llevar de- 
rechos, ni adealas en cantidad alguna por aliviarlos en 
las prisiones con cualquiera motivo que sea, pues nada 
qnedará al arbitrio de los carceleros, sino que precisa- 
mente ha de expresarse en el auto el género de prision 
que ha de sufrir, sin que se pueda alterar de ningun mo- 
do sino por el juez, eopena de 8er tratadoa como se pre - 
viene en el art. 7.’ 

Art. 23. En todo juicio de injurias y aun en los ci- 
viles deberá el actor ó demandante acudir al juez ordi- 
nario del pueblo, y 8 presencis del que va á ser deman- 
dado hacerse un juicio verbal en una Audiencia con el 
tln de que se amisten, guardando la buena armonía que 
:orresponde, y se corten y compongan pacíficamente sus 
hferencias; y si el juez no pudiese avenirlos, podrá el 
rutor entabldr el juicio formal Competente; pero par8 ello 
jebe& presentar un certificado del propio juez, sin cuyo 
:equisito no se 8dmitirá la demand8. 

Art. 24. Ninguna cosa mortifica más al ciudadano 
r disminuye sus derechos que hacerle padecer el rigor 
ie la sentencia desde el principio de la cau por que es 
wocesado: por esto es injusto privarle del 1180 de sus bie- 
les ante de que lo declare uu fallo definitivo: y como por 
08 embargos y secuestros de bieses, se hace aun más in- 
‘eliz la suerte de los que se ponen en juicio, sin utilidad 
le1 público ni de los querellantes, se prohiben los secues- 
ros y embargos en los referido8 juicios de injuria3 y de- 
n&3 que v8n expresados, á escepcion de aquello3 en 
[Ue pueds venir conflscacion, restitucion, d resultas de 
uicio, 6 que se trate de un juicio ejecutivo: en CU- 
‘os casos se procederá legalmente 81 embargo y depósito 
!e los bienes 6 no ser que el processdo dé fiador eufl- 
liente. 

Art. 25. Nadie podrá ser preso por deuda, aunque 
ea 5 favor del fisco, ni por las contribuciones; J estas J 
quellas se exigirán de los bienes, pero sin prision. 

Art. 26. Todas las causas Se Analizarán en los tribu- 
,ales de la provincia, sin que ae puedan sacar de ellos 
:on motivo ni pretesto alguno, ni ad affectzlm vi&v&i, 
wque alli es donde se hallan las pruebas, y donde ser- 
rirán de escarmiento 108 castigos. 

Art. 21. No se podrá ampliar, reetringir, ni alterar 
08 térnainos de las cau8as porque son fatales, correu de 
nomento á momento, y los jueces no tienen facultad pa- 
88 ir contr8 la ley que 103 señala. 

Art. 25. LOS tribunales de provincia informa& al 
Gobierno en fin de Cada año acerca del aumento 6 diami- 
lucion de los delitos, lae caucas que influyen en esto, J 
a6 medidas que podrh adoptarse par& disminuirlos, 

V. M. reaoloeri4, ata, 



Cádiz 19 de Abril de 181 l.=Domingo Dueñas.= 
Fernando Naverro.=NanuelLuján.=Xanuel Goyanes.3 
Guillermo Xoragues. » 

Leido este escrito, dijo 
El Sr. MEJKA: Señor, ahí tiene V. SI. el fruto de las 

luces de 108 señores de la comision de Justicia; en él brilla 

la sabiduría de V. M. y de toda la Nacion española. Podri 
haber algun deecnido ó imperfeccion en el pormenor del 
dictámen; pero SU contenido en globo no puede dejar de 
agradar á todo el Congreso. Mas ya que haya de discutirse 

primero Fara aprobarlo con más pulso, pido que se im- 
prima, no en elDiario, pues éste padeceria mucho atraso, 
sino separadamente, como otras Xíemorias y proyectos 
que se han presentado á V. M. Pido á más que se tiren 
muchos ejemplares, para que no solo los Diputados, sino 
todos los españoles ilustrados, puedan verle y celebrarle, 
y acaso hacer sobre el mismo algunas reflexiones. 

El Sr. DUEÑAS: Señor, como el último de los indi- 
viduos de la comision de Justicia, hago presente á V. N. 
que la comieion no presume haber dicho nada nuevo, por- 
que apenas tendrá una décima parte que no asté preve- 
nido por las leyes. Pero como la comision habla á V. M. 
delante Ge la Nacion entera, ha querido instruir al pueblo 
de los derechos que tiene, y que V. M. sanciona, y quie- 
re que se le guarden, porque no hay duda que ae dismi- 
nuirá el rtrevimiento de los malos jueces á proporcion del 
conocimiento que tengan los súbditos de sus derechos. 

Por tanto, no puedo menos de hacer presente á V. M. 
que casi todo lo que dice la comision está establecido en 
nuestras leyes. Esto digo para que se vea que la comi- 
sion no cree merecer el elogio del Sr. Mejía, y para que 
no ee deseche lo propuesto como una innovacion peIigro- 
aa. La comision ha tenido tambien el cuidado de no dar 
ocaeion á la conocida tendencia que siempre tienen á la 
insubordinacion todos los que deben obedecer. 

El Sr. ARGUELLES : Es tan digna de elogio la mo- 
destia de la comision, como la sabiduría que ha manifes- 
tado en el dictámen que se ha leido. Yo por mi parte no 
puedo menos de darle gracias, y pido que se imprima 
cuanto antes, y que sea en el Diario, porque de este mo- 
do 10 tendremos pronto y en la correspondiente abundan- 
cia de ejemplares. 

El Sr. VILLANUEVA: Yo que suelo abogar por la 
Parsimonia con que deben insertarse tales documentos en 
el Diario, ruego á V. M. que acuerde la insercion de este 
dictámen, por ser este el medio más expedito de que lle- 
guen á toda la Nacion las miras benéficas de V. M., y se- 
pan los españoles que no solo peleau por la libertad de la 
Patria, sino por la futura prosperidad de sus personas y dr 
sus familias. B 

Se acordó que se imprima en el Diario, y que en re- 
partiéndose 8 los Sres. Diputados, se señale dia para 81: 
diecusion. 

Ademhs de esteReglamento, presentó la misma comi. 
sion varias observaciones para señalar las facultades de. 
poder judiciario, las cuales, á peticion de la misma, 81 
se mandaron pasar á la de Constitucion para que haga dc 
ellas el uso que juzgue oportuno. 

Continuando la discuaion que quedó pendiente en 11 
Beaiom anterior de la proposicion del Sr. Gomez Fernan- 
dea sobre la reforma de asistentes concedidos 6 los oficia. 
88) 80 ley6, wpa estaba acordado, Iè Real órden expe* 

iida sobre el asunto á 16 de Enero de 1801 , y seguida- 
nent,e el artículo de la ordenanza ettablecida en 1708. 

El Sr. GAR62: Creo necesario poner en considera- 
:ion de V. X y de la Sacion que este es el capítula que 
*egia la ordenanza de 68, el cual eata derogado por la 
írden de 801. Y pera evitar toda equivocacion , y para 
ratisfaccion de V. X, debo niíadir que la comision de 
Suena, no solo tuvo presente aquel artículo , sino esta 

irden, eu la cual est5 Jetallaio el rn)do y forma de te- 
ler asistentes, y por consiguiente , la acusacion que ha 
lecho contra la comision de Guerra el Sr. Gomez Fer- 
sandez, suponiendo que queria que se aprobase una cosa 
rontra la ley, no está fundada ; por lo mismo, creo que 
T. M. está en el caso de adoptar el dictámen de la comi- 
ion, ó de mandar que se lleve a efecto la órden de 801. 

El Sr. SUAZ3 leyó el siguiente escrito : « Seiíor, me 
Iropuse no hablar en la materia al oir el &bio y juicioso 
.ictámen de la comiaion , con el que me conformo; pero 
orno en el dilatado discurso del autor de la proposicion 
e advierten algunas crasídimas equivocaciones , que po- 
rán perjudicar mucho al tiempo de la resolucion de este 
legocio, me ha parecido preciso deshacerlas , así para 
ectificar la opinion de V. M., como para volver por el 
lonor ds los oflciales del ejército, altamente comprometi- 
io con el público. 

En primer lugar, dice el autor de la proposicion que 
T. M. debe aprobarla sin discusion , y se funda en que 
T. M. tiene sábiamente mandado que se observe la orde- 
Lanza. Esta misma razon que da para apoyar su preten- 
ion, es la que cabalmente la destruye, y da valor al dic- 
ámen de la comiaion, pues que estando el artículo de la 
rdenanza formalmente derogado por el mismo legislador 
,ue le mandó observar, y subrogada en su lugar por otra 
ay, esta, y no aquel, es la que V. M. ha mandado se ob- 
erve. 

Para dar más valor á sus razones dice el proponente 
lue el abuso de los asistentes es tal, que sube su núme- 
:o al escandaloso de 39.000 hombres. Convengo, Señor, 
sn que hay abuso y que el bien de la Pátria exige impe- 
riosamente cortarle; pero que se pondere la cosa hasta el 
extremo de comprometer el decoro de los generales y je- 
fes, no me parece justo; y aun estoy persuadido que el 
señor proponente, si sigue más adelante su discurso, ha- 
ce subir el número de asistentes á más del que compone 
la fuerza de los ejércitos de V. M., bien que llevado del 
mayor celo. 

Dice el mismo señor autor de la proposicion que en 
el ejército de la Isla hay 4.000 asistentes, número á la 
verdad escctnds!osísimo; pero Por fortuna no es cierto, 
pues que toda la baja del mismo ejército no llega á este 
número segun los estados presentados áV. M., y en ella se 
comprenden los enfermos, los rancheros, reclutas en ins- 
truccion, comisionados eu partidas, etc., etc,; y mien- 
tras no haya una certeza de lo contrario, debemos estar 
á los documentos de oficio, y no á dichos 6 noticias par- 
ticulares que pueda haber adquirido el señor proponente, 
que pueden ser hijas de la iguorancia del que se las dijo 
y de la dócil credulidad del que les dio UU crédito que no 
merecian. 

Dice igualmente el mismo señor que hay oficial que 
tiene dos y tres asiatentes, y aun añade que hay uno que 
tiene 15. Convengo en que habrá quien tenga dos 6 
tres ; i pero 15 ? i Cómo puede haber quien crea que 
haya oficial, sea del grado que sea, que con un sueldo 
respectivamente limitado pueda dar de comer á 15 hom- 
bree en un país en que los viveres cuestan mucho, y que 
sua pagas apenas puedea Wmzor para sostener un aoh 
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criado? 0 es menester que el señor preopinante haya en- 
contrado medio de tener criados que no coman, en cuyc 
caso habrá adquirido V. M. el mayor descubrimiento pan 
levantar un ejército de 300.000 hemùres, sin que 11 
cueste tantos afanes y desvelos para buscarles sus subsis, 
tencias. 

Tambien dijo el señor autor de la proposicion que lor 
oficiales del ejército pudieron lograr de Godoy Ia órden de 
16 de Enero de 1801, en que se les conceden asistentes, 
Señor, esta es una equivocacion que es preciso que yc 
aclare como enterado á fondo de este particular. No fueron, 
Señor, los oficiales los que lograron la referida órden, ni 
la solicitaron: el caso fué que el inspector de in:anteria en 
aquel entonces, que lo era el teniente general D. Joaquin 
de Oquendo, bien conocido por sus ta’:entos militares, y 
profuwlos conocimientos en la carrera, atendiendo á cor - 
tar de raíz los abusos en este ramo, y para precaver gra- 
ves inconvenientes, trascandentales 6 la buena disciplina, 
propuso al Rey la concesion de asistentes (que desde que 
hay ejército los usaban los oficiales), y en efecto, les fué 
otorgada en la referida órden con las restricciones que elia 
mirma contiene. P no puedo jamás permitir que para apo- 
ynr su dicthmen se trate de suponer una bajeza en un 
cuerpo tan ilustre como la oficialidad del ejército, digna 
de la mayor consideracion por ser el más firme apoyo de 
la existencia de V. M., y solo podrán disculparse tales 
expresiones por la sanísima intencion con que se dicen. 

He desvanecido á mi parecer cuanto ha dicho el autor 
de la proposicion, y ahora solo me resta añadir unas bre- 
vísimas reflexiones á las de la comision. 

Señor, es indudable que los oficiales es preciso tengan 
quien les sirva y cuide sus equipajes. Esto supuesto, ipo- 
drå presumirse que sea otro que un soldado, que por pre- 
cision tiene que seguir la suerte de la guerra, sus traba- 
jos y riesgos? iQué paisano habrá que quiera servir á !m 
oficial sin la recompensa de un buen salario, que pc?r su 
corto sueldo es imposible darle, sin esperanza de comer 
lo preciso para su alimento, sin otra cama que el duro 
suelo, y la mayor parte del tiempo expuesto al rigor de la 
intemperie, y lo que es más, al riesgo de que venga una 
bala y le quite de enmedio, 6 cuando más favorable, lo de- 
je inútil para ganar la vida? Será muy raro el que en- 
cuentre un loco que le sirva (digo loco, porque ninguno 
que no lo esté tomará el oficio de servir á quien no puede 
recompensarle); mas si éste vuelve en sí y se cansa de la 
mala vida, y deja plantado al oficial en un campamento 
en donde no tenga éste la proporcion de encontrar otro 
loco, ide quién echará mano para su servicio sino del sol- 
dado? Luego todo lo que se diga en contra de este preci- 
so establecimiento es una teoría que suena bien al oido 
del que no lo entiende, ni entra en los pormenopes, y que 
en la práctica se tocan obstáculos insuperables. Es preci- 
so, pues, Señor, que no nos preocupemos con proposicio- 
nes ilusorias, que solo tienden á adquirirae el aura po- 
pular. 

En esta inteligencia, y conviniendo con la comiaion, 
soy de dictámen de que se diga B la Regencia que tome 
las más sérias providencias para cortar los abusos que 
ciertamente hay en la saca de asistentes; que cuide de la 
exacta observancia de la órden citada de 16 de Enero de 
1801, y que haga responsables con su empleo á los jefes 
y oficiales que contravengan d toleren la menor contra- 
venciou, y acordando otras penas graves contra los indi- 
víduos que, no siendo los que deben tener asistentes, los 
tengan contra 10 prevenido., 

El Sr. GOMEZ FERWANDEZ contestó sincerándose 
y protestando que no habia sido su ánimo acusar á la co- 

mision; que los datos que senti eran del tiempo en que 
las Cdrtes residian en la Isla, y que entonces un oficial le 
informó de lo que habia dicho. Añadió que aunque los 
o5ciales procedrrn conftjrme á la ordenanza en el goce de 
asistentes, su mismo honor les debia mover á renunciar 
á esta comodidad en atencion á los apuros en que se halla 
la Nacion, que no debe pagar á los que le sirvan, consi- 
derando que todas las clases están incomodadas, los pa- 
dres privándose de sus hijos, y quitándose todo el mundo 
el pan de la boca. 

El Sr. GOLFLN: Muy poco hay que añadir á lo que 
lijo el Sr. Suazo contra las proposiciones aventuradas del 
jeííor preopinante. Primeramente, supone que la proposi , 
:ion hecha por el Sr. Huerta, no aprobada aun por V. M., 
ha de empezar á tener fuerza desde el momento en que 
!a hizo, y aunque la comicion esté de acuerdo con ella; 
lero cree y creerá el mismo Sr. Huerta que se trata del 
:umpIimiento de aquella reunion de órdenes con que se 
la derogado, modificado ó suplido posteriormente algu- 
los artículos de la ordenanza, que es 6 lo que hoy llama- 
nos ordenanza. Si esto no fuera así, era menester enten- 
ier que debian de tener tambien los soldados bucles y co- 
eta, porque así lo mandaba antes la ordenanza; pero eso 
.mporta muy poco. Solo contrayéndome al caso de la prác. 
;ica que se sigue en los ejércitos, diré que es por una ór- 
ien no ganada por los oficiales, sino por juicio contra- 
iictorio en vista del informe que di6 el inspector de que 
os trdantes eran insuficientes, y porque son muy diver- 
IOS el carácter de un español y el de un aleman. Ningun 
‘spañol por un orgullo nacional, que acaso ha contribui * 
lo á nuestras grandes aczionee, y que tan justos funda- 
oentos tiene en el dia, sufre ser alístado ea la milicia 
bara servir á un particular. Esto igualmente es degrsdan- 
e, como lo manifiesta la comision, y es más conforme :i la 
ibertad individual que sea por un pacto ccnvencional, 
lue no le perjudica en nada. Ya habia visto V. M. que 
03 asistentes no son tan útiles como se dice, porque en 
Itras partes ocupa este ministerio cuerpcs enteros. Esta- 
nos en grande dificultad para que los ejércitos marchen 
r obren con rapidez, y trataremos de poner ahora más 
mbsrazos, puesto que no hay con que costear los fur- 
ronce, ni compañías de trabantes. En cuanto á lo demás, 
eria acaso perjudicial que V. M. permitiese poner en el 
liario de Zas Chtes que en la Isla habia 4 000 asistentes, 
r en el resto del ejército 30.000, cosa que no comprueba 
1 señor preopinante con datos auténticos. Ha dicho tam- 
lien que el honor de los oficiales bastaba para no tener 
.sistentes. Esto es mucho decir. 

El honor de los oficiales españoles los hace mantener 
; los aeistentes con la miserable racion que les dan, los 
Lace otras veces vivir con las de los asistentes, y pudiera 
Litar á V. M. muchos oficiales que llevados de BU honor, 
:e mantienen con la racion del asistente, porque se Ia dan 
:on preferencia. Esta es una verdad que pudiera probar. 
fo no quisiera, Señor, que tratándose de esto se diera en 
tsta parte un cierto aire de inculpacion á la conducta de 
!ste cuerpo benemérito. No puedo sufrir que así se trate 
í un cuerpo que ha hecho tantos sacrificios á la Pátria, 
i pesar de sus muchas desgracias. Si V. M. quiere que 
pierdan el concepto y estimacion que deben tener para 
ser obedecidos, que se siga este modo de hablar; pero si 
V. M. quiere que sean respetados de la tropa, como es 
preciso, y como yo creo que 10 quiere, es menester mudar 
Ie tono. Señor, habria abusos, enhorabuena; que se cor- 
rijan, yo apago esta reforma; pero por uno ú otro que 
abuse de la ordenanza, no se ha de declamar contra la 
mayoría. Está es digna de los mayores elogios, y decla- 
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mar en general contra el ejército 9s un@ casa tan perju- 
dicial sewo wmo loe abvsw. El señor preopinsate no ha 
añadido nada 4 loa perjuicios que la comieion mioma 
encuentra eu los asistentes; pero eata ha tenido consi- 
deraoion al servicio que deben hacer los oficiales, y al 
qpe deben prestarle los asistentes. Si hay algunos 05- 
ciales que tienen el asistente para llevar el niño á la es- 
cuela, hay muchos otros que lo tienen para no morirse de 
hambre un el servicio que haoen & V. Bd., partiendo con 
el asistente el pan que éste cobra primero, 6 con prefe- 
rencia. Tambien le tiene para que 19 conduzca al hospital 
ai queda herido, y mr+ que no lo pierda todo si muere en 
el campo de batalla. El procurarse wtos auxilios no vul- 
nera de ningun modo su honor, como ze ha dicho, parti- 
cularmente cuando no lo hacen con fráude de la ley; y si 
lo vulnerara, no dejarian de hacer este sacri5cio Q la Na- 
cion los que tantos otros h+n hecho por defenderla. 

No tengo más que añadir; solamente quise decir esto 
por vindicar en parte el honor de esta corporaoion distin- 
guida, á la cual se ha querido en cierto modo culpar de 
los abusos y desórdenes de alguQos que ella misma mira 
como indignos de llevar el uniforme: por lo demás, el in- 
forme de la collqision y el discurso del Sr. Sunzo han sa- 
tisfecho 4 todas las objeciones del proponente. 

El Sr. OLIVEROS: Señor, las quejas contra tantos 
asistentes son generales, y no deben ofender el honor, de 
quo reconozco llenos á loa señores oficisles. Pero si pu- 
dieran reducirse loe asistentes, ser+ muy bueno. Yo seria 
de dictámen que pasase al Consejo de Regencia este asun- 
to, para que viera cómo 8e ha de llevar Q efecto esta re- 
forma. 

El Sr. LLA?W: Voy á deshacer UPI equipoeaeioa. 
La proposicion del Sr. Puerta que se aprobó, decia, no 
que se observe la ordenanza de 68, 8ir.w lo mandado 88 
la ordenanza del ejército. Eata se compone: port8 de loa 
artículos que se estableaieron 9n 68, y que no han sido 
derogados aún, y parte de varias órdenes que se han aña- 
dido desde entonces. Ad, yo wso que la proposicion del 
Sr. Huerta habla del cumplimiento de la coleccion de 6r- 
denes, que son las que forman la ordenanza.» 

Declarado suficientemente diecutido este punto, so 
pasó á votar por partes el dictámen de la comision. Le- 
yóse el primero de sus articulas: <Qus se mantenga en 
vigor la órden que les permite (á los oficiales) sacar los 
asistentes de sus compañías, B el cual gued6 aprobado. 

Leido el segundo, cque á ningun oficial BB permitan 
más asistentes que los que tengan designados por su gra- 
do, » pidió el Sr. Llactos que se leyese el plan que contania 
un escrito que presentó, hecho por un militar de expe- 
riencia. Opúsose el Sr. Svazo á BU lectura, alegando que 
ei escrito sacaba aún más asistentas de las compañías, 
concediéndolos á los cadetes, á los oap9tltrnee y 6 los civ 
rujanos. Y despuea de una ligera conbstaeion sobre el 
derecho de los capellanes á tener asistentes, se pidió que 
el segundo artículo propuesto por la aomision ae votase 
por partes, con relacion á los diferentes grados. Se pre- 
guntó, por consiguiente, si al coronel w le conwlerian 
tres asistentes, J se reeckió qua no, sino solamante dos. 
Habiéndose suscitado varias dudas sobre 1%~ ziguientes 
pregun$aae, s9 levantó la sesion sin resolverse otra cosa. 




